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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante 
principal y 
demandado en 
reconvención  

 
Carlos Mario Toro Jaramillo, CC. 15.346.463 

Demandada 
principal y 
demandante en 
reconvención 

 
Gloria Liliana Llano Zambrano, CC. 39.548.224 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00240 00  
Decisión Ordena cumplir lo resuelto por el Superior 

 

 

Dado que se ha recibido el presente asunto procedente del Tribunal 

Superior de Medellín, Sala de Familia a donde había sido remitido por 

cuanto fue apelada la sentencia; se ordena cumplir lo resuelto por el 

Superior, según proveído del veinticinco de agosto del presente año, 

mediante el cual se aceptó el desistimiento del recurso y la adhesión al 

mismo. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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